
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERALDE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARiO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0081/08/15 FOLIO No. 09/2015-01417 

VALIDO HASTA: 06 DE FEBRERO DE 2016 SECR_ET~~iA.OE MEDIO _AMS!ENTE 
:Y.RECURSOS NATURALES "2015, Año del Generalísimo José M?-ría ~.1orelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en. ros Artículos 1 º, 2º, 7º, 1'9, 23, 24 y 22-" cie la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 12.o párrafo 1º 

y 2° de !a Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII d~I Regla.mento lnteriór de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de P,rocedimientos 

Expedición del Certificad.o Fitosanitario de Importación, ~e .expide el preseÍite Certificad_o para los productos forestales .desCr.itos a continuación. 

W Definitiva LJ Temporal ·De los productos o subproductos forestales 1!>J Maderables o a 

Nombre o Razon Social: OPTIVIEW, S.A. DE C.V. 

'scripcl6n del producto a-importar"-MUEBkES-DE-MADERA----¡Gantidad: 2 (DOS) 

••UEVOS SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus s¡:i. · 

Fracción arancelaria: 9403;50.01 Unid9d de medi9a.: Piezas 

ESPKcio·-oJi-CONTACfü_cJUij __ 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓ~ Fo 

DE SUELO 

Aduana de entrada: LAZARO CARDENAS, MICH. Destino dentro del país:. DISTRITO FEDERAL 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de s.a!ida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA. EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA O PUNTO DE INGRESO 

EL PRQ[lUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMP_QRTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTAClON QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA O EN EL PUNTO DE INGRESO EN CASO DE DETECTA 

PLAGAS Y ENFERMEqADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA 

DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 H RAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS: 

1 
1 

AUTORIZACIÓN ~ 
l;:IRMA: -~· 
J~N~O-M_B_R_E_:_R_IC-A~R-D_O_R~ÍO~S-R_O_D_R~Í-G~U-E-Z~~-r...,...-..--~~~,-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--1 

"'--0"_s=T=o~, e"c"o-r•=e=c=m"•"o"e"•"'·e"'•"'o"ve"c"H"A"M"rE"'N"To"F"o=•=e=sT"A"'L-"-"-"-"'7 ·¡,,_o,_ "-=-+e===---"-=-~-=-=--~-~=-~--=~==~-~-~-~-~--~-~-"'-~--~--=-~~~-~~~=~~--i . \ 
.... iSIGNADO MEDIANTE OFICIO Nº SGPAIDGGFS/71212811/15, DE 1 DE .iuLlO Óe 201s: COMO ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS .. -~E LA ·olRECCIÓN GENERAL o 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS. 

En la jefatura de Verific:ación Sanitaria Forest~I en y ten:endo a la vista los produclOS ar..-iba descritos Se 
constata que se encuentran .libres de plagas y enfermedades y han cump!1do con los requisitos fitosanit2nos aquí descritos. Se 
supervisó la _adecuada aplicación de tratamiento profiláctico cons~gnado como requisito para su importación. 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: . . '• 

A VAUoéz SIN LA FIRMA y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PR6FEPA 

FECH~ DE EXPEDICIÓN·: 

i O DE AGOSTO DE 2015 

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
COPIA No: 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




